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FRANCISCO FRANCO

DISPOSICION DEROGATORIA

El Ministro de RelacIones Slndita1e~.
ALEJANDRO FERNANDEZ SORDO

Se derogan el Decreto dos mil seiscientos quince/mil nove~

"'cientos sesenta y dos, de cinco de octubre, y cuantas n<U'mas
de desarrollo del m.i~mo, de igualo ínferiorrango se opongan
<3 lo establecido en el presente Decreto. quedando subsistentes
las reStantes en lo" que sea preciso para el funcionaniiento de
los servicios y hasta tanto entren en vigor los Esta.tutos de la
Hermandad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd
a treinta de mayo de mil noyecientos sétenta y cuatro.

hs de las organizaciones profesionales correspondientes, proce
dan a la elaboración de las normas estatutarias en el marco
de su respectiva autonomía.

El Sindicato Nacional de Enseñanza. fuécreado por Decre~

to se veintitrés de abril de mil novecientos sesenta .., cuatro.
cuyas disposiciones dftben ser actualizadas teniendo en cuenta
tanto la legislación vigente como la experiencia de los años
transcurridos desde aquella fecha y también el principio de
participación en "la refor.ma educaUv&.

En su virtud, con el info:r:me' favorabledel.Comité Ejecutivo
Sindical, a propuesta del Ministro de Relaciones Sindicales,
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
jel..{lía tres de maye de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,
)

Articulo prinlero...;¡,.Uno; El Sindicato Nacional de Enseñanza,
queda 'reconocido ('-cmo Corporación de Derecl10 Públ1co 'de base
representativa que se constituy~ por la integración de las Unio..
nes de Trabajadores y Técnicos, y de Empresarios de la rama,
y comprende la Gns(;jñartza no estatal en toda su extensión.

Dos. El Sindicato Nacional de Enseñanza es la única En
tidad reconocida' por el Estado como representativa en el Qm
bito nacional de los intereses económicos y profesionales con·
juntos de 10.3 empresarios. los técnicos y los trabajadores de la
rama gozando de personalidad jurídica y plena capacidad de
obrar, funcional y económica, en el ámbito de su competencia..\

ArtIculo segundo.-Uno. En el esquema orgánico de la rama
de enseñanza, no' estatal, se entienden 'comprendidas las ense·
fianzas previstas en la Ley .General de Educaci.ón en los niveles.
grados y modalidadejL de ooucación preescolar. general básica,
bachillerato, formaci6'li profesional, universitaria. permanente
de adultos, a distancia, especial, esPecializadas y Centros re~

sidendales (Colegios Mayores,'Menores y residencias de estu4

diantes) ,
Dos. Quedan específicamente comprendidas en la rama las

enseñanzas siguientes: Artísticas, $:onducc1óá de automóviles,
corte y confección, cultura general, educa-eión fibica. electrónica,
estenotipia. estética, hostele~, idiomas, investigación, mandos
intermedios, mecanografía, peluquería, preparación de oposi
ciones, secretariado, taquigrafía, 'turf.sticas y todas aquellas que
nazcan, o se desarrollen en el futuro.

Articulo tercero,-Quedan incorporadas al Sindicato Nadonal
de Enseñanza la totalidad, de las OrganiZaciones Profesionales
Sindicales eXistentes en ,la rama, sin que ello prejuzgue el man
tenimiento de su número, denominación, extensión o régimen
jurídico, que se regularán por lo que éstablezcan sus Estatutos
en los respectivos ámbitos, así como por las disposiciones de
carácter general aplicables, a cada una.

ArUculo cuarto......:Uno. Podrán considerarse, a los fines de
constitución de Asociaciones Sindicales de .Empresarios, las ac
tividades que reconozcan en su' esquema orgánico los Estatutos
del Sindicato y, en su caso, con sujeción a dicho esquema, los
de la Unión Nacional de Empresarios.- a fin de ofrecer cauce
apropiad-o para 'la defensa' j de los intereses pecuIiaresd:etermi~
nados por la actividlldeconómlca dentro de la rama de ense
ñand.

Dos, Podrán considerarse, a los fines de constitución de
Asociaciones Sindicales de Técnicos y Trabajadores. las especía~

lidades profesionales que reconozcan en su esquema orgánico los
Estatu~os del Sindicato y, en su .caso, cod sujeCió.!1 a dicho es·
quema, los de la Unión Nacional de Trabajadorés y Técnicos,
II fin de ofrecer cauce a-propiado para la defensa de los intere·
ses peculiares determinados ,por la especialidad profesional den
tro de la rama de la enseñanza',

Artículo quinto.-Uno. La constitución y reconocimiento de
Sindicatos Provinciales, Comarcales y Locales de Enseñanza se
regirá por lo que se establezca en los correspondientes Estatutos
o por lo que al efecto pudiera acordar la Organización Sindical
teniendo en cuenta el principio general de que exista suficiente
número de sindicados para su constitución y sostenimiento. as!
como el ,de las respectivas Uniones y fAgrupaciones.

Dos. Los Sindicatos Provinciales, Comarcales y Locales exis
tentes a la publicacíón d,e este Decreto continuarán su funcio
namiento 8" reserva ae lo que se establezca en las normas es~

ta~utarias y demás disposiciones' referiaas en el párrafo ante·
rior.

Articulo sexto.-Uno. Las cuotas sindicales especificas que
puedan establecerse al amparo del articulo sesenta y tres, nÚ·
mero tres, de la 1,AIy Sindical y disposiciones que la desarrollan
sólo serán obligatorias cuando, además, de acomodarse a las
normas g-e-nerales y a los preceptos estatutarios.. que las regu..
len, se atengan a los siguienwa requisitos: "

DECRETO 1570/1974. de. 30 de mayo, por el que se
actualiza el reconocimiento del Sindicato Nacional
da Enseñanza, adaptado a la normatiVa vigent•.
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sionales, todos los empresarios; té<:nicos y trabajadores de su
demarcación que dediquen BU actividad económica o profesio~

naI a la producción agraria., sin .perjuicÍQ W, que, simultánea
mente, 1i8 integren en el Sindicato LpéaJ representativo de.u
actividad especifia¡.si estuviera constituido.

Dos. La estructura orgánica· y el funcionamiento de la.
Hermandades Locales, a efectps _de su relac1ólicOD.. los Sindi~

catos - de rama agrarios de - representadón específica, Be aten
drán a reglaa simnares a lo establecido en el artículo -dl~cisiete
del Reglamento General de Sindicatos; en forma que seat&m
bién compatible con la defensa de los intereses comunes atri,;.
buidos a la Hermandad. -

Artículo octavo,.....Para facilitar la coordinación en cuestio
nes de interés&Ocio~económicod8la producción agraria axis-
tirá ~n el seno de la Hermandad un órgano de consulta y co
laboración que tendrá la composición y competencia determi
nadas en las normas sindicales.

Artículo -novéiio.-Las cuotas sindicales específicas que pue
ean establecerse al amparQ d~l articulo sesenta y tres, número
tres de la Ley S:indlcal Y, dísposiciones que la desarroIla~;\, ade,
más de acomodarse- alas 'normss'genérales y a los preceptos
es:tatutariosque laategulan, se atendrán ti los siguientes re~

quisitQS para su exigibilidad legal:

al ,El 'lCueniode implantación requerirt:\, como mínimo, el
voto mayoritario da d9S tercios, de los componentes del Pleno
de la Junta general.

bl Los fines económicos y sociales a los que se destine, ei
importe de las cuotas estarán claJ;'amente determinados, jus.ti..
ficándose al mismo tiempo la oportunidad de su sostenimiento
y la imposibUidad de atenderlos ad-e<;uadamente con los i&-cur..
sos de la cuota sinciica1--agraria.

el En nm.gún·' 'caso el importe de ¡las cuotas excederá del
diez por ciento de la cuota sindical agraria.

Artículo décimo.-Cu:rp.plimiendo lo dispuesto en los aparta..
dos al y bl del.a.rticulo anterior; las Hermadades- Sindicales de
Labradores y Ganaderos ,de ámbito local, comarcal o de zóna
pcdrá.n' estabtecercuotas específicas obligatorias al amparo del
articulo sesenta y tres, número' tres, de la Ley Sindical hasta
el limite preciso para ateni;:ler al. sostenimiento dEl loS servició;
u obras creados en benefibió de sus miembros y de los int&o 
reses comunes de la producción agraria, asi como para sufragar
las ,cargas' generales de'las respectivas ~ntidades. .

Articulo, undéctnio.-LM Hermandades Si'ndicales· de Labra·
dores, y Ganaderoay las Cámaras Oficiales 'Sindicales Agrarias
glJza-rAn para, el cumpl1miertto de sus fines de todas las exén..
ciones y benefiCios fiscales, así como de la franqufcia postal
y espec~l tasa "telegráfica, establecidas o que se establezcan
en su favor en las dlsposiciones 'legales.

.
La dl>posición transitoria primera del Decreto seisCientos -nO:

venta· y nueve/mil novecientos setenta. y tres, de veintinueve de
marzo. por el que' se aprueba el Reglamento General' de Sin·
dicatos, establece que dentro del plazo de un afio, contado, des
de la fecha desUptiblicación, y previo informe del Comité
Ejecutivo Sindical, serán actualizados los Decretos 'de recono
cimiento de loa Sindicatos Nacionales,' de manera que compren
dan los requi$itos que S8 especifican' en el articulo doce de
diGho ReflanljUlt-o-. ,El cumplimiento· de este trámite constituye
paso previlJ.paraq\J;6 los órganos de gobierno del Sindicato y.
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El Ministro de Relactones Sindicales,
ALEJANDRO FERNANDEZ SORDO

Dos.. El Sindicato Nacional de la Vid, Cervezas y Bebidas
Alcohólicas es" la únicá Entidad reconocida por el Estado como
representativa, en el ámbito nacional, de los intereses eco
nómicos y profesionales conjuntos de los empresarios.... los téc
nicos y los trabajadores de la rama, gozando de personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, funcional y económica,
en el ámbito de su competencia.

Articulo ,segundo.-Las activida<:{fs incluidas en el esquema
orgánico de la rama de la vid y bebidas alcohólicas comprenden
las de las fases de producción y tranE'formación, con sus pro
cesos de elaboración, crianza y conservación, y las de comer
cialización, importación y exportación de todas las behklsts al~

eohólicas; de la uva (excepto la de mesa), de la manzana para
sidra y del lúpulo y demás productos derivf\dos de la uva y del
vino.

Artículo tercero.-Quedan incorporadas al Sindicato Nacio
nal de la Vid, Cervezas y Bebidas Alcohólicas la totalidad de
las Organizaciones Profesionales Sindicales existentes en' la
rama, sin que ello prejuzgue el mantenimiento de su número,
aenominación, extensión o régimen jurídico, que se regularán
por lo que establezcan sus estatutos y reglamentos, en los res·
pectivos ámbitos, así como por las dJsposiciones de carácter
general· aplicables a cada. una.

Esta incorporación de las Organizaciones Profesionales..,podrá
realizarse a través de Agrupaciones de segunda grado' que coro
pr€'ndan el conjuntada las actividades de producción, de indus~

tria y de comercia.

Artículo cuarto.-Uno. Podrán considerarse, a los fines de
constitución de Asociaciones Sindicales de Empre!Oarios, las ac~

tividades que reconozcan en su esquema orgánico los Estatutos
del Sindicato y, en su caso, con sujeción a dicho esquema or
gánico, los de la Unión Nacionai de Empresarios,.a fin de ofre
cer cauce apropiado para la defensa de los intereses peculiares
determinados por la a~tividad -económ,ica.

Dos. Asimismo podrán considerarse a los fines de constitu~

ción de Asociaciones Sindicales de Técnicos y de Trabajadores
las especialidades profesionales~que reconozcan en su esquema
orgánico los Estatutos del Sindicato y, en su caso, con sujeción
a dicho esquema orgánico, los de la Unión Nacional de Tra
bajadores y Técnicos, a fin de ofrecer cauce apropiado· para
la defensa de las intere!>es l~flcuJiares determinados por la es
·pecialidad profesional.

Artículo quinto:-Uno. La constitución y :reconocimiento de
Sindicatos PrQvinciales, Comarcalés y Locales de la Vid, Cer~
vezas y Bebidas Alcohólicas se regirá por lo que se establezca
ea los correspondientes Estatutos o por 10 que al efecto pu:
diera acordar la Organización Sindic~, teniendo en cuenta el
principio general de que exi~ta suficiente. número..de sindicados
para su constitución y sostenimiento, así -como el de las respec
tivas Uniones y Agrupaciones de primero y segundo grados.

La constitución excepcional de SindiCatos Locales requerirá,
-además, la autorización del Comité' Ejecutivo Sindical previo
informe de la Hermandad Naciana' de Labradores y Ganaderos.

Dos. Los Sindicatos Provinciales, Comarcales y Locales exis~

tentes a la publicación de este Decreto continuarán su funcio
namientD- a reserva de 10 que se establezca en las normas es
tatutarias y siéndoles de aplicaCión 10 dispuesto en los articu";
las uno, dos y tres del presente Decreto, en su respectivo ám~

bita.
Tres. Para la coordinación, gestión y representación de inte

reses económicos-Bociales comunes a la producción agraria, los
ciclos correspondien tes de producción del Sindicato, a. escala
territorial y nacional, guardarán la debida relación con la orga·
nización territorial y naCional de la- Hermandad de ~bradores

y Ganaderos, conforme al Decreto de reC!)fiocimien~ode la Her
mandad Nacional y en la forma y con el alcance que· so deter
mine en los Estatutos del Sindic¡:tto.

Articulo sexto.-Uno. Las cuotas sindicales específicas que
puedaystablecerse al amparo del artículo sesenta y tres, nú
~ero tres, de la Lef Sindical y disposiciones que la desarrollan
sólo serpn obligatorias cuando, además de~acomodarse a las
'normas generales y a los preceptos estatutarios que las regulen,
se atengan a las siguientes requisitos:

Primero.-Que para su creación se exija, como mínimo, el voto
mayoritario de dos tercios de los componentes del Pleno de la
Junta general u órgano similar de la Entidad sindical corres·
pondiente.

Segundo,-Que los fines- económIcos o sociales a los que se
destin!'l' el importe de la cuota· estén claramente determinados
y SQ Justifique tanto la oportunidad de su sostenimIento como

DECRETO 157111974, dEl 30 de mayo, por el que se
actualiza el reconocimiento del Sindicato Nacional
de la Vid, Cerve.zo:s )' Bebidas, adaptado a te nor
mativa sindical vigente con la denominación de
Sindicato Nacional de la Vid, Cervezas y Bebidas
Alcohólicas. '
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La disposición transitoria primera del Decreto quinientos no
venta y nueve/mil novecientos setenta y tres, de veintinueve
d~ marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Sin~

dicatos, establece que dentro del plaz_o de un afio, contadO des~

de la fecha de su publicación, y previo informe del Comité
Ejecutivo Sindical, serán actualizados los Decretos de recono~

cimiento- de los Sindicatos N~cioriales, de manera que com
prendan los requisitos que se especifican en el articulo doce
de dicho Reglamento; El cumplimiento de este trámite «Insti
tuye paso previo para que los· órganos de gobierno .del Sindi
cato y los de las organizaciones profesionales correspondientes
precedan a la elaboración de las normas estatutarias en el
marco de surespecttfa autonomía.

El Sindicato Nacional de la Vid, Cervezas y Bebidas fué
creado por Decreto de uno de agosto de mil novecientos cuaren
ta y uno, cUyas disposiciones deben ser actualizadas teniendo
en cuenta· la evolución legislaUva y la experiencia de los afi.os
transcurridos desde BU creación, Asimismo se estima aconseja
ble dar acogid'!-., legal a la propuesta formulada por el citado
Sindicato,a trav~s de su Junta gene~l, de que se cambie su
actual denominación de Sindicato Nacional de la Vid, Cervezas
y Bebidas por la. más congruente de Sindicato Nacional de la
Vid, Cervezas y Bebidas Alcohólicas.

En SU-virtud, con el i,;nforme favorable del .Comité Ejecutivo
Sindical, a propuesta del Ministro de Relaciones SindicaiQs, .pre
via deliberación del Canseto de Ministros en su reunión del
día diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y cuatro,

Prlmero.-Que para su creación se exija, como mínimo, el
voto mayoritario de dos tercios de los componentes del Pleno
de la -Junta general u órgano similar de ]a Entidad Sindical
correspondiente.

Segundo.-Que los fines económicós, sociales o ·formativos a
los que se destine el importe de la cuota estén claramente de
terminados y se jqstifique tanto la oportunidad de su spsteni
miento como la imposibilidad de atenderlos adecuadamente -con
los recursos de la cuota sindical general,

Tercero.~e la suma de las cuotas exigibles a cada Empre
sa o trabajador no exceda del novehta pl5'r ciento de la Q.uesa
tisfagan por cuota sindical general.

Dos. La adscripción a Colegios Profesionales o Asociaciones
Sindicales no exonerará a sus miembros, total o parcialmente.
del pago de las cuotas a que estuvieren obligados por su inte
gración en -el Sindicato· y restantes Organizaciones profesio
nales.

Artículo séptimo.-EI $indicato Nacional de Enseñanza goza
rá, para el cumplimiento de sus fines, de todas las exenciones
y beneficios fiscales, asi como de la franquicia postal y espe
cial tasa telegráfica, establecidas o que se establezcan en su
favor en las disposiciones legales.

ArtíCUlo primere.-Uno. El Sindicato NaCional de la Vid,
Cervezas y Bebidas Alcohólicas _queda reconocido como Corpora~

ción de Derecho Público de basé representativa, que se constHu~

ye por la integración de las Uniones' de Trabajadores y Técnicos
y de Empresarios de la rama, y comprende las actividades que
se relacionan.oon el artículo siguiente.

Quedan derogados el Decreto de veintitrés de abril de mil
novecientos sesenta y cuatro y cuantas notm,¡is de desarrollo'
del mismo se opongan a lo establecido en el presente Decreto,
quedando subsistentes las restantes en 10 que sea preciso para
el funcionamiento de lps servicios y hasta tanto entren en 'Vi
gor los Estatutos del Sindicato.

As! .0 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.
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